
Programa Pensión para Adultos Mayores 65 y más       

Se brinda este servicio a toda la comunidad que sea mayor de 65 años, 
beneficiándolo con $1160 (mil ciento sesenta pesos m.n.00/100) bimestrales.

REQUISITOS:

-          Ser mayor de 65 años

-          No recibir ingresos superiores a $1,092 pesos mensuales por concepto de    
pago de pensión

-          Acta de nacimiento

-          CURP

-          Credencial de elector

-          Comprobante de domicilio
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